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ANUNCIO de 3 de marzo de 2014 sobre notificación de resolución en el
expediente n.º 11548/P, del Registro de operadores titulares de fincas
agropecuarias de producción ecológica. (2014080900)

No habiendo sido posible notificar la Resolución del Director General de Agricultura y Gana dería
de fecha 8 de enero de 2014, por la que se acuerda la cancelación de su inscripción en el
Registro de Operadores Titulares de Fincas Agropecuarias de Producción Agraria Ecológica, dic-
tada en el expediente n.º 11548/P abierto a nombre de Luis Miguel Nuñez Cortés, se procede
a su publicación a través del Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo 59.5
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra ciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Mediante el presente anuncio se notifica la resolución cuyo texto íntegro se encuentra en el
Servicio de Producción Agraria de la Dirección General de Agricultura y Ganadería, sito en
avda. Luis Ramallo, s/n., en Mérida, indicándole que contra esta resolución, que no pone fin
a la vía administrativa, podrá el interesado interponer recurso de alzada ante el órgano su-
perior jerárquico del que la dictó en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la
publicación de la presente notificación (artículo 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo co-
mún, modificada por Ley 4/1999, de 13 de enero).

Mérida, a 3 de marzo de 2014. El Jefe de Servicio de Producción Agraria, JOSÉ MARÍA 
GUERRERO PÉREZ.

• • •

ANUNCIO de 4 de marzo de 2014 sobre notificación de resolución en el
expediente n.º P-2941, relativo a solicitud de calificación de explotación
prioritaria. (2014080896)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinatario la notificación corres-
pondiente a la resolución de fecha 12 de noviembre de 2013 de la Dirección General de Política
Agraria Comunitaria, cuya parte dispositiva se transcribe como Anexo, se procede a su publi-
cación en el Diario Oficial de Extremadura de conformidad con el art. 59.5 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre), en la redacción dada por la Ley
4/1999, de 13 de enero, que modifica la anterior. 

Expediente: P-2941.

Destinatario: Luis Miguel Terrón Rodrigo, con DNI/CIF: 8812941P.

Ultimo domicilio conocido: Avda. Sinforiano Madroñero, 17-6.º C, 06011 Badajoz (Badajoz).

Finalmente, se informa que el texto íntegro de la Resolución se encuentra en el Servicio de
Registro de Explotaciones y Organismo Pagador, de la Consejería de Agricultura, Desarrollo
Rural, Medio Ambiente y Energía de la Junta de Extremadura, ubicado en la avda. Luis Ramallo,
s/n., Mérida (Badajoz) Tfno. 924 003340, donde podrá dirigirse para su constancia.
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Mérida, a 4 de marzo de 2014. El Jefe de Servicio de Registro de Explotaciones y Organismo
Pagador, LUIS F. CLAUDIO FRANCO. 

A N E X O

“ R E S U E L V E

Primero. Declarar desistido de la solicitud de calificación de explotación agraria prioritaria a
Luis Miguel Terrón Rodrigo solicitada al amparo de la Ley 19/1995, de 4 de julio, de Moderniza -
ción de las Explotaciones Agrarias.

Segundo. Que la presente Resolución sea notificada al interesado de conformidad con los ar-
tículos 58 y 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra -
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Contra la presente resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponer recurso
de alzada en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la notificación de la pre-
sente resolución, ante esta Dirección General o ante el Consejero de Agricultura, Desarrollo
Rural, Medio Ambiente y Energía, en virtud de lo dispuesto en los artículos 114 y 115 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común. 

Mérida, a 12 de noviembre de 2013. La Directora General de Política Agraria Comunitaria. El
Jefe de Servicio de Registro de Explotaciones y Organismo Pagador (PD Resolución de 2 de
octubre de 1997 DOE n.º 119, de 11 de octubre), Luis F. Claudio Franco”.

• • •

ANUNCIO de 4 de marzo de 2014 sobre notificación de trámite de audiencia
en el expediente n.º K-2267, relativo a solicitud de calificación de
explotación prioritaria. (2014080898)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinatario la notificación corres-
pondiente al trámite de audiencia concedido en relación a la solicitud de calificación de Explo -
tación Prioritaria, que a continuación se especifica, se procede a su publicación en el Diario
Oficial de Extremadura de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (BOE núm. 285, de 27 de noviembre de 1992), en la redacción dada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, que modifica la anterior. 

Expediente: K-2267.

Destinatario: María Paz Domínguez de la Concha, con DNI/CIF: 8772267K.

Último domicilio conocido: Alzada, 36. 06220. Villafranca de los Barros (Badajoz).

Así mismo y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 84 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra -
tivo Común, se le concede trámite de audiencia para que en el plazo de 10 días pueda for-
mular alegaciones y aportar cuantos documentos y justificaciones considere oportuno.
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